
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 20 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 12/Abril/2021. 

 

Ref.:     SUCESION Nº 2021-00042 

Causante.- MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ 

 C.C. Nº 3.240.691 

Interesado:- JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ 

 C.C. Nº 3.240.690 

 

 

Observándose que el líbelo reúne los requisitos de los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso y los especiales para esta clase de acciones establecidos en los 

artículos 487 y s.s. Ibídem, siendo este despacho competente en razón de la cuantía 

(menor) y por el asiento principal de los negocios del causante,  por lo que el despacho,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en éste Juzgado el 

proceso de Sucesión intestada del causante MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ quien se 

identificaba con la C.C. Nº 3.240.691, quien falleció el 10 de diciembre de 2015, siendo el 

asiento principal de sus negocios y su último domicilio el municipio de Lenguazaque. 

 

SEGUNDO.- RECONOCER como interesado dentro de ésta acción al señor  

JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ identificado con la C.C. N° 3.240.690 de Villapinzón, 

quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

TERCERO.- NOTIFICAR conforme el artículo 290 del C.G.P. a los herederos 

conocidos señores JULIO ALBERTO RODRÍGUEZ Y LUIS ALBERTO SUAN 

RODRÍGUEZ para que en el término de veinte (20) días declaren si aceptan o repudian 

la asignación que se les ha deferido en concordancia con el artículo 492 ibídem y 1282 y 

s.s. del C.C. 

 

CUARTO.- EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho a 

intervenir en el juicio de conformidad con el artículo 490 y el artículo 108 del  C.G.P. en 

concordancia con el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

CUARTO.- RECONOCER personería para actuar dentro de las presentes 

diligencias a la doctora ELSA GONZÁLEZ PINILLA con C.C. Nº 51.982.713 de Bogotá 

y T.P. Nº 145.424 del C.S.J. en su condición de apoderada judicial del interesado 

reconocido, en los términos y para los efectos del poder conferido.                             

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA NOTIFÍQUESE 

  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 20 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 12/Abril/2021. 

 

Proceso:  EJECUCIÓN SENTENCIA (DEMANDA DE 

RECONVENCIÓN) Nº 2012-00012 

Ejecutante:   CARLOS ALEXANDER LÓPEZ RUGE Y OTROS   

   C.C. Nº 80.296.069 

Ejecutado:  MARÍA NINFA LÓPEZ DE MOSCOSO  

 C.C. N° 21.057.556 

 

 

                 Como quiera que la liquidación del crédito efectuada por la parte 

ejecutante no fuera objetada dentro del término legal de traslado por la parte ejecutada y 

la misma se encuentra ajustada en derecho, el Despacho de conformidad con el numeral 

3º del artículo 446 del Código General del Proceso, LE IMPARTE APROBACIÓN hasta 

el 05 de marzo de 2021.  

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA NOTIFÍQUESE 

  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 20 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 12/Abril/2021. 

 

Proceso:  EJECUCIÓN (COSTAS) Nº 2012-00012 

Ejecutante:   CARLOS ALEXANDER LÓPEZ RUGE Y OTROS   

   C.C. Nº 80.296.069 

Ejecutado:  MARÍA NINFA LÓPEZ DE MOSCOSO  

 C.C. N° 21.057.556 

 

 

                 Como quiera que la liquidación del crédito efectuada por la parte 

ejecutante no fuera objetada dentro del término legal de traslado por la parte ejecutada y 

la misma se encuentra ajustada en derecho, el Despacho de conformidad con el numeral 

3º del artículo 446 del Código General del Proceso, LE IMPARTE APROBACIÓN hasta 

el 28 de febrero de 2021.  

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA NOTIFÍQUESE 

  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 20 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 12/Abril/2021. 

 

Proceso: PERTENENCIA N° 2.021-00044 

Demandante:  ÁLVARO TRIANA TRIANA  

C.C. Nº 80.296.365    

Demandados: PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia, a fin de emitir pronunciamiento sobre 

la admisión de la demanda, observándose que se subsano en debida forma y se  hallan 

reunidos los requisitos previstos en el Artículo 82 y s.s. y 375 del Código General del 

Proceso. En virtud de lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Siendo este juzgado competente por la ubicación del bien, por la 

naturaleza del asunto y por la cuantía (menor), ADMITIR la presente demanda de 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO conforme al trámite establecido en el artículo 375 del Código General del 

Proceso, instaurada a través de apoderado judicial por ÁLVARO TRIANA TRIANA 

contra PERSONAS INDETERMINADAS sobre cuota parte del predio denominado 

“LOTE EUCALIPTUS” identificado con F.M.I. Nº 172-32056 y catastralmente con el 

Nº 00-00-0010-0394-000 ubicado en la vereda Tibita del municipio de Lenguazaque. 

 

SEGUNDO.- IMPRIMIR a la demanda el trámite contemplado en el artículo 

375 del Código General del Proceso es decir del proceso verbal, en concordancia con los 

artículos 25 inciso tercero y 26 numeral 3 ibídem. 

 

TERCERO.- ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria N° 172 – 172-32056. Oficiar al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

de Ubaté, solicitando se sirva proceder de conformidad, inscribiendo la medida y 

expidiendo a costa de los interesados el certificado de tradición que acredite la situación 

jurídica del bien. 

 

CUARTO.-LIBRESE comunicación por el medio más expedito anexando 

copia del folio de matrícula con fecha de expedición no superior a treinta (30) días, 

certificado especial  y planos a la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia 

Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 

Integral a Víctimas, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), a la Corporación 

Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) y a la Personería Municipal de 

Lenguazaque, informando la iniciación del presente proceso a fin de asegurar su oportuna 

participación y si lo consideran pertinente  hagan las declaraciones a que hubiere lugar 

en el ámbito de sus funciones , para lo cual se suministrará toda la información pertinente 

entre ella la clase de proceso y las partes. 

 

QUINTO.- EMPLAZAR A LAS PERSONAS INDETERMINADAS, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del Proceso. Hágase 

por una sola vez la publicación el día domingo en el periódico EL TIEMPO O EL 

ESPECTADOR y cualquier día por medio de una radiodifusora local en las horas 

comprendidas entre las seis de la mañana (06:00 a.m.) y las once de la noche (11:00 p.m.). 

Una vez realizadas las publicaciones, alléguese al proceso copia de la página donde se 

publicó el listado y constancia de su emisión y transmisión, suscrita por el administrador 

o funcionario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto Legislativo 

806 del 2020. 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 20 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 12/Abril/2021. 

 

SEXTO.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 375 del Código 

General del Proceso numeral 7 emplazar a todas las personas que se crean con derecho 

sobre el inmueble, instalando una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado con 

los datos del proceso, en un lugar visible del predio, junto a la vía pública más importante 

sobre la cual tenga frente o límite la cual deberá permanecer instalada hasta la fecha de 

la inspección judicial. El cumplimiento de esta obligación se acreditará con una fotografía 

(física o digital).  

 

SEPTIMO.- RECONOCER personería jurídica para actuar dentro de las 

presentes diligencias, al doctor YAMID MÉNDEZ NEIRA, abogado titulado en ejercicio, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.098.682 de Bogotá y portador de la tarjeta 

profesional número 184.402 del Consejo Superior de la Judicatura, en su condición de 

apoderado judicial de los demandantes, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 

  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 20 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 12/Abril/2021. 

 

Proceso:   EJECUTIVO Nº 2017-00098 

Ejecutante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CREDIFLORES NIT 860056869-4 

Ejecutados:   EDWIN CAMILO RUÍZ BARRANTES Y OTRA C.C. 

N° 1.071.838.228 

 

                  Teniendo en cuenta el informe secretarial que pone de presente el oficio 203 

del 17 de marzo de 2021, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: De conformidad con lo  preceptuado en el artículo 466 del Código 

General del Proceso, agréguese y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes el 

oficio 203 del 17 de marzo de 2021 del Jugado Promiscuo Municipal de Lenguazaque  con 

el cual se informa y se deja a disposición de este despacho y para el presente proceso los 

bienes que se desembargaron de propiedad de la ejecutada BLANCA CECILIA 

MÉNDEZ HERNÁNDEZ, dentro del proceso ejecutivo No. 2016-00113 de la 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CREDIFLORES contra BLANCA 

CECILIA MÉNDEZ HERNÁNDEZ, a favor del proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: Déjese a disposición de la parte ejecutante la información 

proveniente del Juzgado Promiscuo Municipal de Lenguazaque para que conforme al 

artículo 466 del C.P.G. y a su costa, se aporte copia de la diligencia de embargo y 

secuestro practicada en el proceso  ejecutivo No. 2016-00113 de la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO CREDIFLORES contra BLANCA CECILIA MÉNDEZ 

HERNÁNDEZ.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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